
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00039. 

 

Se deniega la solicitud que antecede toda vez que en la actualidad se está 

surtiendo el recurso de apelación contra la sentencia proferida el 11 de enero de 

la presente anualidad ante el Juez Civil del Circuito de la ciudad y si bien el 

recurso de alzada se concedió en el efecto devolutivo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 323 del Código General del Proceso no es posible realizar 

entrega de bienes hasta tanto no se resuelva dicha impugnación.  

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Este proveído se notificó por estado No. 021 de 28 de febrero de 2022. 
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